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se lo que pretende el contrincante. La informacio~ 
pues, de que venimos tratando es un proceso in~oa-, 
do; las preguntas del interrogatorio, sacadas como 
ft1eron de las denuncias1 expresan los delitos que se 
inquieren y el · Arzobispo hizo la dicha informacion 
con. el fin de a.verigua.r si Bustamante había en efec
to cometido alguno de ellos, y por el cual mereciese 
reprension y castigo. 

TE TO. 
• 

' 

« .•. • ••• Novem testes vocati fuerunt et ex eo1·11m 1·espon-

sionibus Pm. Bustan1ante concionavisse, qltae antea jam 1·etu• 
tuli, constat~; illum non so1um sed quoque· orones ejusdem 01·,. 
dinis f1·at1·es ita cogita1·e et age1·e aliqui addide1·unt, devotio-
11em p1·aedictam cum Sac1·ae Sc1·iptu1·ae tex-tibus impug·nantes 
ubi Dominltm Deum 11num adorandum p1·aecipitu1·: eam aedicu-_ 
1am non de Guadalupe, sed· potíus Tepeaca vel Tepeaquilla. 
voca1·i de-b.e1·e: eam f1·ecuentantes non Deo se1·vire sP-d ofen-

• 

de1·e p1·opte1· p1·avum exemplum indís dat1lm asseve1·antes etc .... 

(l?ág·. cit.)» · 
,,Nueve t.éstig;os fue1·on citados, y de sus declaracione¡;f 

consta que el P. Bustamante p1·edicó las coasas ya 1·efe1·idas 

antes. Alg·ttnos añadie1·on que no solct, él, sino tambien to

dos los f1·ailes de s.u ó1·den pensaban y ob1·aban, de la misma 

manei·a: que ipipugnaban la p1·edicha devocion con textos de 
la Sag1·ada Esc~·itu1·a, donde se 01·de11a que á_ ~olo Dios 

• 
Nuest1·0 Seño1· se ha de ado1·a1·: que aquella e1·IItit~ no debe 

llamai·se de Guadalupe, sino más bien Tepeaca ó Tepeaqui

lla: aseguran que los que l_a 1·1·ecuentan no si1·ven á Dios si

no que lo ofenden poi· el dep1·a,,ado ejemplo que dán á los

indios." 
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• 

• 

• 
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Si los nueve testigos declararon que el P. Busta-
, 

mante predicó las cosas de q,ue ft1é denunciado ant.e 
'el Metro-politano, por co11fesion dél mismo ~ontrincan~ 
te q.ueda demostrado que dicho Padre cometió los de
litos que constan en las denuncias. Dos ó tre.s _testi-

• 
,gos de vista bastan para l1ecer·prueba pleiia·en cnroJ-
··quier juicio; lue,g·o cuando -hay nueve, contestes,, lti hti- -
:cen plenisima. Fué,. por tanto, muy digno de castigo 
y reprension el Pro·vincial :Fra:aciscano. Ju.z~;á.ronlo 

' 

así, sin duda alg·una, los Padres grav·es de :}a Or,den; 
,. 

puesto que,~ pudiendo defen_derlo con los mismos r~-
zori~mientos expuestos por el contrincante, opta1~on · 
mejor por el silencio; por ese silencio que -güardaron 
todos los cronistas de la .. religion. 

No satisfecho ·e·l -autor del anónimo con p1~etender 
·vindicar de sus . yerros al P-rovincial franciscano, 
·imputa ·los •mismos extravío's %, -'toda Itt 'Orden dicien-, 
· do que: todos los frailes de esta relígion pensaba.n lo 
mismo que su Prelado. ¿Cua'l es su ·furid~mento? Sin 
· duda alguna que lo declarado por ).,i.1011s0 S-anchez 
· de Cisneros. Pero este no se refie.re en s•u -respue,sta 

•• 

~á todos los reltg·iosos. ·Preguntado si -estuvo en el 
convento ,,CON·CIERTOS RELIGIDSOS''' ,,dix.o: ques verdá 
questuvo ·allí con elles, .y que s.intió_ dellos ser de la 
misma op'inion "flB1 'provincial. Ni vale decir que el 
último t-estige >-asegura ,,(!lle algunos indios an atibí'a-

' 

do en la · di-cha devocion porque los frailes se ·lo -han, 
·mac.dado, segun el dicl10 fray Luis dixo -á este testi-
go .. : .. 11 La razon de esto es mHy clara. Todo 
individuo de un instituto ·moná.stico está sujeto á la 
obediencia de su Prelado: y sie11do este Prelado Bus-

• 
• 
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• 
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tamante enemigo ac~rrimo del culto de la Santísima 
Vírg·en del Tepeyac, es natural que diera órdenes á 
sus subalternos para contrariar dicho culto. Más de 
esto no se sigt1e, como es evidente, qt1e todos los reli
giosos opinaran de la misma manera que su Superior; 
'áun cuand·o_ velis nolis, t11vieran que poner en prácti-
. . ~-
ca sus mahda'tos. 

1 

Un fray Pedro de Gante, por 'éjerupl'ó, que valía 
por toa:a li ·orden, segun vi·mos en el nú'mero XIX 
era eminente g·u-Ad'alüparfo. y si es que todos los 
franciscanos pensaban como Bt1stamante, explíque
nos el autor de las dudas, ¿por qué cuando importa" 
ba más conservar ·á ·es·te religi·oso al frente de la Pro-
' . 
vincia á fin de defender con ·más •é-xit·o sus asertos 

. ' 
antiguadalupanós, se le privó d·e ofi<?ío, s:égún vere:. 
mos adelante, y pasó á Cuerna vacá á tel1iér una vidá 
pehitente? ¿Por qué aun no pasaban diez afl:~s dé 
los escáñd:alos de aquel Provincit1il, el superior de los 
religíósos de Teotihuacan, Fr. Alonso Vera, suscribía 
el testáníentó "d:·e D. Francisco Verdugo Quetzalma
malinzin, ct1ya primera disposision era mandar decir 
misas en el Santuario? ,,(Tesoro Guadal11pano, '' sigl'O 
primero, Apéndice, pág. 5--11). 

• 
- - ''1 

cv1~ 
,Sigue la contestacion. 

• • 

V amos 'á. algo más grave. Dice el contrincante 
,,que (todos los relig-issos franciscanos) impugnaban 
la predicha devocion con textos de la Sagrada Escri
tura, donde se ordena que á solo Dios Nuestro Señor 
se ha de adorar. ''Es tan grave este cargo, contra toda 
la órden seráfica de Nueva España en 1556, cuanto 

• 

• 

• 

• 

' 

• 
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' l}·ue ~l ¡buso de las palabras ·bíblicas á, qt1e ált1de di""' 
cho contrincante, siryieron entónces, como hoy, al 
protestantismo para irr1pt1gnar al culto de los S.antos 
y de sus Imágenes. Tales p,redieaciones, á raiz de 
'l·a reb~lion de Lute,ro, probadas como prete11de dicho 
contrincv.nte, suponen á todos los _religi-0sos francis- . 
canos de aq'iiella époc.a filiados ,entre fos qu.e apos.ta
laron Bn ·~1 Ar1tigó.o l\111ndo. Tan terrible acusacio11 
falsa de toda falsedad, no solo debe desagr·au11r á 

' cuantos actualme,n_te visten el sa;yTal de S. Francisco; 
sino qt1e, llenos de justa i-ndignacion, la rechaza11 co
mo la más g·rosera de las calL1mnias que 'e.xcogitiirse 
,pueda contra su l1ábito. · . 

Efectivamente en la Informacion- s"ólo consta que 
ún réligioso, además de Bustan1ant-e, abt1sab.a -del s'a-

-
grado text0 pa,ra impugrra1~ el culto de la Santísima 
Vírg·en de Guadalup·e. Declarando Go11zalo de Ala-r:
'cón, sobre lo que oyó en un corrillo, en el monas.te
·rio de S· Francisco, refiere qué Fr. Alonso de S.antfa-
'go, disputando so pre la materia · con el Br. C·a:rria90,L 
,,dixo al d1cho Br.: aguarde V. m. un p·oeo, y traere 
un libro, y verá ttn capít11lo , que habla del mismo ca
·so (el orígén de la devocion), y fué y lo truxo y lo 
-mostró ~á dicho bachiller·, ,y el tornó el dicho libro y lo . 
leyó la mitad del dicho ·capítt1lo y era el t.erdecimo 
'del Ute'rono111io (sic pót D·euteronomio ) ..... 11 (Pág·. 33.) 

Lo mism0 declaró Alonso Sanchez de Ci$ne:ros, 
contestando lo que oyó en el mism0 corrillo: ,,y -ansi 
:mismo (oyó) á fray Alonso de Santiago, fraile de di
cha órden, no estar ·en lo hecho d,e la dich~ devocion, 
~en que á solo Dios se debe adoracion: y questo pare
ce que le oyó decir á este dicl10 fra,y1·e. '1-Pregunta:.. 
·do el li.bro qt1é '•allí t1·uxo el dicho fr~y Alonsó d~ . 
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